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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local México afirma la calificación 

de Ammper Energía en AA.mx y cambia la 

perspectiva a positiva.  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 

10 de julio de 2026 

Moody’s Local MX S.A. de C.V. ("Moody´s Local México") afirmó hoy la calificación de 

emisor de largo plazo en moneda local de AA.mx de Ammper Energía, S.A.P.I. de C.V. 

(Ammper) y modificó la perspectiva a positiva desde estable. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Calificación de emisor en 

moneda local a largo plazo AA.mx Positiva AA.mx Estable 

 

Fundamentos de la calificación 

La calificación de Ammper refleja su relevante posición de mercado como el tercer 

suministrador calificado más importante del país, su cartera de clientes compuesta por 

96 empresas con un perfil de pago adecuado, que continúa creciendo y 

diversificándose, así como un modelo de operación que incluye contratos take-or-pay 
denominados en dólares y el otorgamiento de garantías por ambas partes. La 

calificación también incorpora la ausencia de deuda financiera y una liquidez sólida, 

con una caja de MXN 1,145 millones al cierre del 1T26 que le permite afrontar 

contingencias operativas y fondear el desarrollo de sus proyectos de infraestructura 

eléctrica sin necesidad de recurrir a financiamiento de largo plazo. 

 

Por otro lado, la calificación también incorpora que Ammper continúa desarrollando 
proyectos de transmisión de energía, los cuales podrían requerir recursos adicionales 

ante retrasos en su ejecución o una aceleración de su plan de crecimiento, lo que 

podría llevar a la compañía a incrementar su apalancamiento y modificar su perfil 

financiero. Adicionalmente, la calificación considera la escala de la compañía y la 

intensa competencia de participantes con un tamaño significativamente mayor. Aunque 

se han aprobado reformas a la Ley del Mercado Eléctrico, Moody’s Local México 

considera que prevalecerá un escrutinio regulatorio extenso sobre las inversiones en el 

mercado, con preponderancia del sector público. 
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El cambio de perspectiva a positiva desde estable refleja la expectativa de Moody’s Local México de que, en los 
próximos 12 a 18 meses, Ammper continuará como uno de los suministradores calificados más importantes del país, 

incrementará la diversificación de su base de clientes y ejecutará de manera ordenada sus proyectos de construcción 

de infraestructura para la transmisión de energía, lo que le permitirá mejorar su posición competitiva y fortalecer su 

rentabilidad. 
 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
 
La calificación de Ammper podría aumentar en caso de: a) una disminución del nivel de concentración de la cartera 

de clientes de manera consistente; b) una mejora sostenida en sus márgenes de rentabilidad; c) una ejecución exitosa 

de sus proyectos de transmisión de energía en parques industriales; y d) mantener una sólida posición de liquidez. 
 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

 
La calificación de Ammper podría experimentar presión a la baja en caso de: a) un incremento sostenido de la brecha 

entre el plazo de los contratos de compra y venta de energía; b) una disminución consistente en sus márgenes de 
rentabilidad, derivada de mayores requerimientos de compra de energía en el mercado spot; c) un debilitamiento 

significativo en los niveles de liquidez; c) un cambio regulatorio que afecte de manera relevante su modelo de 

negocios; y d) un aumento sustancial y persistente en los niveles de apalancamiento como resultado del desarrollo de 

proyectos de transmisión de energía eléctrica en parques industriales, así como un retraso importante en el inicio de 

operaciones de estos proyectos. 

 

Otras divulgaciones 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de empresas no financieras – 

26-01-2024 , favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/ 

para obtener una copia. 

 

Divulgaciones regulatorias 

La fecha de la última calificación es el 11 de septiembre de 2025. 

El periodo que abarca la información financiera utilizada para determinar la calificación de Ammper Energía, S.A.P.I. 

de C.V. es del 1 de enero de 2021 al 31 de marzo de 2026 (Fuente: Moody’s Local México, estados financieros de la 

compañía, informes trimestrales, reportes anuales, presentaciones corporativas e información operativa 

proporcionada por la empresa). 

En cumplimiento con los requerimientos regulatorios, Moody’s Local México fue informada por Ammper Energía, 

S.A.P.I. de C.V. que, durante el período de dos meses previo a la fecha del presente, ninguna otra institución 

calificadora de valores asignó una calificación a los valores a los que se refiere este comunicado de prensa. 

Para obtener más información sobre la forma en que se determinan las calificaciones de Moody’s Local México 
consulte la sección de escalas de calificaciones de Moody’s Local México y la metodología utilizada, la cual está 

disponible en: https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las fuentes de información utilizadas para esta calificación son las siguientes: partes involucradas en la calificación, 

información pública e información confidencial propiedad de Moody’s Local México.  

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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Para obtener más información sobre el alcance de la información provista por el cliente consulte la sección de 

requerimiento regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Los supuestos utilizados y demás elementos que son considerados para el otorgamiento de la calificación se 

encuentran establecidos en la metodología utilizada.  

Las calificaciones fueron reveladas a la entidad calificada antes de su publicación. 

Para consultar la estructura y proceso de votación de los comités de calificación responsables de asignar y 

monitorear calificaciones, así como los procedimientos para dar seguimiento a la calificación otorgada, la 

periodicidad de las revisiones, así como los criterios para el retiro o suspensión de la calificación, favor de entrar a la 

sección de requerimientos regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a las calificaciones emitidas en un programa, serie, categoría/clase de deuda o instrumento, este 

anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a cada calificación de un bono o nota de la 

misma serie, categoría/clase de deuda o instrumento emitida con posterioridad o conforme a un programa para el 

cual las calificaciones son derivadas exclusivamente de calificaciones existentes, de acuerdo con las prácticas de 
calificación de Moody’s Local México. Con respecto a las calificaciones emitidas sobre una entidad proveedora de 

soporte, este anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a la acción de calificación 

referente al proveedor de soporte y en relación a cada acción de calificación particular de instrumentos cuyas 

calificaciones derivan de las calificaciones crediticias de la entidad proveedora de soporte. Para mayor información, 

favor de consultar la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad correspondiente en 

https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a cualquier entidad y/o instrumento calificado afectado que reciba apoyo crediticio directo de la(s) 

principal(es) entidad(es) a que se refiere esta acción de calificación, y cuyas calificaciones pudieran cambiar como 
resultado de esta acción de calificación, las revelaciones regulatorias serán aquellas asociadas con la entidad 

garante. Existen excepciones a este enfoque para efectos de las siguientes revelaciones, en caso de ser aplicables en 

la jurisdicción: Servicios Auxiliares, Revelación a la entidad calificada, Revelación de la entidad calificada. 

Esta calificación crediticia puede ser modificada al alza/baja con base en cambios futuros en la situación financiera 

del Emisor/Instrumento, y cualquier modificación se hará sin que Moody’s Local México sea responsable en 

consecuencia. 

Las revelaciones regulatorias contenidas en este comunicado de prensa aplican a la calificación crediticia y, de ser 

aplicable, a la perspectiva de la calificación o revisión de calificación respectiva. 

Moody’s Local México considera que la calidad de la información disponible sobre la entidad, obligación o crédito 

calificado es satisfactoria para efectos de emitir una calificación. 

Moody’s Local México adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar una 

calificación sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody’s Local México considera confiables, incluyendo, 

cuando corresponde, terceros independientes. Sin embargo, Moody’s Local México no es una firma de auditoría y no 

verifica, certifica o valida de manera independiente la información que recibe en su proceso de calificación. 

Favor de entrar a Escalas de Calificaciones de Moody’s Local México en https://www.moodyslocal.com/country/mx 
para mayor información sobre el significado de cada categoría de calificación y la definición de incumplimiento y 

recuperación. 

Favor de ir a la sección de calificaciones en la página en https://www.moodyslocal.com/country/mx para consultar la 

última acción de calificación y el historial de calificación. La fecha en que fueron publicadas por primera vez algunas 
calificaciones data de tiempos antes de que las calificaciones de Moody’s Local México fueran totalmente 

digitalizadas y es posible que no exista información exacta. Consecuentemente, Moody’s Local México proporciona 

una fecha que considera que es la más confiable y exacta con base en la información que tiene disponible. Para 

mayor información, visite nuestro portal https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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Las calificaciones emitidas por Moody’s Local México son opiniones de la calidad crediticia de valores y/o sus 

emisores y no son una recomendación para invertir en dichos instrumentos y/o emisor. 
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